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RESOLUCIÓN No.87=2=1> t- 01092 

¿Re LTS SALAZAR RECEER 

INTEMDESTE DF COMPARIAS DE GUAYAQUIL EXCARGADO 

in ejercicio de las atribuciones señaladas por le señora 
Su erintendento de Compañías, sogún fSesolución o, ADM-$5354 

31 de dicioenbro de 1836; y por la señora Superintea- 
dente de Compañías ¿ncargada on su Pesolución o, ADH-87-658 
ás? 3 de abril de 1287; 

CONSTDERANDO 

0 o Fil el 27 de marzo de 19357 se hs otorgado ante la 
“ptaría Décima Tercera del cantón Guayaquil, doctors Norma 
Pieza de Gorcla, la escritura pública de sumento de capital 
y raforma de estatutos de “JESTÁL C.A.” 

QuE le señora Faride cumsni de Craben, con 01 patro- 
cinio del doctor Jullo «avarrete Córdova, en su calidad de 
Corente de la conpañía, ha solicitalo la aprobación de la 
Sndícada escritura pública, a cuya efecto ha presentado 
cuatro coplas certificadas "de la sispa; 

QUE el «inisterio de Industrias, Comercio, Integración 
y Pesca, vedíanto Resolución +o, 056 del 25 de narzo de 
1987, autoriza al señor Jeffrey GSrahsn “adsen, de nscion:- 
lidad estadounidense, para que invierta en al aumento de 
capital de la compañía; 

“UE la roferidea escritura públics guarda conformidad 
9 con el laforme No. 87.2601.1A del 22 de diciembre de 1986, 

onitido por el Departamento ¿e Inspección de esta Iastitu- 
<ci8n; 

CUE el Popartanento jurtdito sedianto Oficio “a. S0-33- 
LA-37-0643 del 22 de abril de 1927, ha emitido informo 
favorable pura la “contievación del tránsito, una vez que 
considera que se ha ¿ado cuaplialento a los requisitos 
legales respectivas; 

ts ejercicio ¿e las etríbuciones que le confiere la 
Ley; Y, 

e DLSurLvYz 

ARTÍCULO PRIMERO, + APROBAR: a) sl aumento de capítal 
de “JIESTAL CLA.” por POR HTLLOSES CIENTO CUARENTA “IL 
SUCRES dividido en os mil ciento cuarenta acciones de yan 
pil sucres cada una, y b) La roforms de vstatutos constartes 
en la iedicada escrituras.
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roses pci Mála YRUIPÍ torne nota al margon de la 
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z 
matriz de la ss+critura pública que se apruoba del contelido 
se la presento ¿ctolución y siente razón ús esta apetecía, 

ARTICULO TERCERO. - vGISPOMER. que. el Registrador Ler- 
centil del cantón Cueyaquíl: 2) inscriba la referida escri- 
tura péblica junto con la presente feselución, srchive yan 

, copia de dicha escritura y devuslva las restantes con la 
0 rezón de la lascripción que se ordopa; y, $b) cumpla cos las 

demás prescrípcianes contenidas en la Ley de Ístro. 
- . Y » e : a P 
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—— ARTÍCULO CUARTO, - — «TEPONER que el / esrte-id 
egornás dal cantín Guayana, anoto al .. 1 abrio 
úe- ls cscríture pública. ¿al 31 de wayo de 19 A, al 
se constituyó la compañía en referencia; que pt e 

diente la 

. , o a SL A A, 
ARTICULO QUIXTO, - 2TSPONER que un extracto ¿dé la 

indicada escritura pública se publique por uns vez, en uno 
de los diarios ¿e mayor circulación en Cuayaquil. Ur efjen- 
vlar de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

ví 

escritura pública que sa aprueba por la presabte 
y siente razón do esta anotación. NE, e 

aupontar el capital y ae reformar $u9 osatarose 

Pao 

CUMPLIDO, vuelva el sxpedickte. 

dh en la Suporintendencia de 

il 1987 

vr, Luis Salazar téchker 
Y INTENDENTE DE CCOBPARIAS FNCARGADO 
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COMURNICUESE.- CADA y firA 

0 Coupañías, en Cuaysquil, a 

be 

CERTIFICO: Que cen fecha de hoy, queda inscrita esta Ressluci ón 

de fejas 20.667 a 20.668, Número 4.587 del Regíatra Mercantil y 

enotada baje el número 7.074 del Repertorio .- Guayaquil, Ju



    

AS. HECTOR MIGUEL Na 

Registrador Mercantil    

/ ¿besa 31.419 del Registre Mercant1] de 1.982, al margen de la - 

     

¿ Angúrtpctán respectiva. -Gueyaquil, Junie cince de mil nevecien, 
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